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ENMIENDAS
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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en-
miendas presentadas a la Proposición de Ley Orgánica de
transferencia de competencias ejecutivas en materia de trá-
fico y circulación de vehículos a motor a la Comunidad
Autónoma de Cataluña.

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 1997.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valver-
de.—La Secretaria primera del Senado, María Cruz Ro-
dríguez Saldaña.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 1 en-
mienda a la Proposición de Ley Orgánica de transferencia
de competencias ejecutivas en materia de tráfico y circula-
ción de vehículos a motor a la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 1997.—El Porta-
voz, Juan José Laborda Martín.

ENMIENDA NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Socialista
(GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formu-
la la siguiente enmienda a la Disposición Transitoria Única.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un punto 3, con el siguiente texto:

«3. Los miembros de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil destinados en Cataluña que deseen incorpo-
rarse a la División Central de Tráfico de la Policía de la Ge-
neralitat-Mossos d’Esquadra, podrán participar en los con-
cursos que a tal efecto se convoquen por la Generalitat, en
igualdad de condiciones con el resto de los participantes.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda trata de resolver con equilibrio los proble-
mas derivados de la transferencia, con el fin de evitar situa-
ciones discriminatorias tales como limitaciones en las pla-
zas que a tal efecto se convoquen, y otras.
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